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1.2-20.1 CIRCULAR INFORMATIVATunja, 22 de agosto 2017  PARA: RECTORES  (AS) DENO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Asunto: Herramienta tecnológica para la identificación de la población Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes Educación Nacional de Colombia El Ministerio de Educación Nacional y cumplimiento del compromiso adquirido en el parágrafo 1 del artículo   2.3.3.5.8.2.1 del decreto 2383 de 2015, por el cual de reglamenta la prestación de servicio educativo marco del Sistema de Responsabilidad Penal para Ainformar que una vez cumplidos los trámites administrativos y tecnológicos referieducación del Sistema Integrado de Matrícula SIMATidentificación de esta poblaciónaquellos que son sujetos de medidas y sanciones privativas de la libertad, de aquellos no privados de la misma.  La imagen siguiente ilustra la manera como pueden encontrar la variable en la pantalla del SIMAT. 
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CIRCULAR INFORMATIVA  No. 70  DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS CADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. Herramienta tecnológica para la identificación de la población en el marco del ilidad Penal para Adolescentes – SRPA del Ministerio de Educación Nacional de Colombia. El Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de Boyacá, cumplimiento del compromiso adquirido en el parágrafo 1 del artículo   2.3.3.5.8.2.1 del por el cual de reglamenta la prestación de servicio educativo marco del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA)informar que una vez cumplidos los trámites administrativos y tecnológicos referintegrado de Matrícula SIMAT, la variable requerida para la dentificación de esta población, que permite la clasificación de los estudiantes entre aquellos que son sujetos de medidas y sanciones privativas de la libertad, de aquellos no La imagen siguiente ilustra la manera como pueden encontrar la variable en la pantalla del 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS en el marco del del Ministerio de de Boyacá, en cumplimiento del compromiso adquirido en el parágrafo 1 del artículo   2.3.3.5.8.2.1 del por el cual de reglamenta la prestación de servicio educativo en el (SRPA), se permite    informar que una vez cumplidos los trámites administrativos y tecnológicos referidos a la , la variable requerida para la de los estudiantes entre aquellos que son sujetos de medidas y sanciones privativas de la libertad, de aquellos no La imagen siguiente ilustra la manera como pueden encontrar la variable en la pantalla del 
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Esta herramienta tecnológica facilitará el reporte de la información correspondiente de los estudiantes que presentan esta condición, con el compromiso de asegurarles la prestación de un servicio educativo óptimo y de calidad. Cordialmente,    ORIGINAL FIRMADO POR  JUAN CARLOS MARTINEZ MARTINSecretario de Educación  de Boyacá   ORIGINAL FIRMADO POR CARLOS JULIO CASTILLO DUARTESubdirector de Calidad educativa  Proyecto: Blanca Ibáñez Cruz Directora Núcleo  educativo – Equipo Proyectos 
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a tecnológica facilitará el reporte de la información correspondiente de los estudiantes que presentan esta condición, con el compromiso de asegurarles la prestación de un servicio educativo óptimo y de calidad. 
       ORIGINAL FIRMADO POR MARTIN JOSÉ HERNÁN FORERO BUITRAGOe Boyacá      Director Técnico Pedagógico 
DUARTE Subdirector de Calidad educativa 

Proyectos Transversales 

a tecnológica facilitará el reporte de la información correspondiente de los estudiantes que presentan esta condición, con el compromiso de asegurarles la 
JOSÉ HERNÁN FORERO BUITRAGO    


